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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 11 DE OCTUBRE DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020631  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de septiembre de 2019 10:29 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 57/2019 (10a.)  
 
ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO EN FORMA VOLUNTARIA. 
 
La interpretación gramatical, teleológica y funcional del artículo 107, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, lleva a concluir que en los procedimientos de remate, tratándose de la formalización de la 
venta judicial, la última resolución es aquella que en definitiva ordena el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación en forma voluntaria. En la disposición apuntada, el legislador democrático 
dispuso que el juicio de amparo indirecto procede contra actos realizados fuera de juicio o después 
de concluido, no obstante, a fin de resguardar la operatividad del sistema del juicio de amparo y 
evitar dilaciones innecesarias en la ejecución de sentencias, estipuló que únicamente procederá 
contra la última resolución dictada en esa etapa. Lo anterior refleja una lógica en el requisito de 
procedibilidad del juicio de amparo indirecto que pretende dos objetivos, el primero, asegurar que 
no existirá ningún acto posterior a esa última resolución, por el cual se puedan modificar, revocar o 
cesar los efectos del acto reclamado en el juicio de amparo y, el segundo, evitar dilaciones y 
obstáculos innecesarios en la ejecución de sentencias emanadas de los procedimientos 
jurisdiccionales. Ahora, en lo que ve al procedimiento de remate y en el preciso tema de la 
formalización de la adjudicación, la norma es precisa al definir la última resolución como aquella 
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que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura. Al respecto, la definitividad a la que 
se refiere el precepto en cuestión deriva de la inimpugnabilidad del acto y no de la actuación 
material que, frente a esa determinación, pueden adoptar las partes. En ese tenor, la circunstancia 
de que la resolución que ordena el otorgamiento voluntario de la escritura, con apercibimiento de 
que el Juez lo hará en caso de rebeldía, apela a la voluntad de la persona a la que va dirigida la orden, 
pero la eficacia de lo ordenado no depende de la actitud que pueda adoptar el ejecutado, si se 
considera que la eventual contumacia de éste, solamente dará lugar a que dicha facultad de otorgar 
la escritura pase al juzgador, con lo que se consolida el derecho sustantivo de propiedad en favor 
del adjudicatario y, en tal virtud, no existe razón fundada para esperar a que se haga efectivo el 
apercibimiento a fin de acudir al juicio de amparo, pues con motivo de aquel requerimiento, el 
quejoso estará en aptitud de hacer valer las violaciones que, en su concepto, se hubieren 
presentado durante el procedimiento de remate, sin el riesgo de incurrir en prácticas dilatorias 
indeseables ni contravenir los objetivos perseguidos por el legislador, en el sentido de impedir la 
promoción desmesurada de juicios de amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 29/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito. 12 de junio de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: 
Luis María Aguilar Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 280/2017, en el que consideró que el artículo 107, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, fue objeto de interpretación a cargo de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de cuyo análisis se llegó a la conclusión de que el texto legal del precepto, en la parte que 
dice: "…entendida ésta como aquella que ordena otorgar la escritura de adjudicación y la entrega 
de los bienes rematados…", debe leerse como una conjunción disyuntiva equivalente ("o"), de 
manera que ambas órdenes, escrituración y/o entrega del bien inmueble, son consecuencias 
connaturales del acto de adjudicación y, por tanto, basta que se emita una sola de ellas para 
considerar actualizada la última resolución del remate. Bajo esta premisa, la última resolución se 
verifica desde el auto que ordena requerir la escrituración del inmueble adjudicado de manera 
voluntaria, en tanto que la resolución que impone su otorgamiento forzoso a cargo del Juez no 
constituye sino un acto derivado de aquél. 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con Residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 384/2018 (cuaderno auxiliar 1012/2018), 
determinó que tratándose de actos de ejecución en el procedimiento de remate, específicamente 
cuando se reclama la orden judicial de escriturar, el quejoso puede promover la acción 
constitucional indistintamente, ya sea en contra del proveído que requiere al ejecutado la entrega 
voluntaria de la escritura de adjudicación o aquella que la ordena en su rebeldía. Dicha 
determinación, deriva de que si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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interpretó el artículo 107 de la Ley de Amparo, de ninguna manera definió cuál de las resoluciones 
que ordena la escrituración del bien inmueble rematado al adjudicatario es la que deberá 
entenderse como la última resolución para efectos de la procedencia del juicio de garantías, es decir, 
si será aquella que requiere a los reos la entrega voluntaria de la escrituración o la posterior que la 
ordena en su rebeldía, ni esa cuestión se advierte clara en la norma legal. 
 
Tesis de jurisprudencia 57/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de siete de agosto de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de 
septiembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020690  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LXXX/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUS ALCANCES. 
 
El principio citado encuentra sustento en el artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que las partes tendrán igualdad para 
sostener la acusación o la defensa, respectivamente; principio que se relaciona, a su vez, con los 
diversos de igualdad ante la ley y entre las partes, previstos en los artículos 10 y 11 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, respectivamente. Ahora bien, el principio de igualdad procesal 
se refiere esencialmente a que las partes tendrán los mismos derechos e idénticas expectativas, 
posibilidades y cargas procesales, y deriva a su vez, de la regla general de la igualdad de los sujetos 
ante la ley, la cual exige la supresión de cualquier tipo de discriminación que se base en la raza o el 
grupo étnico, el sexo, la clase social o el estatus político, esto es, la igualdad entre todas las personas 
respecto a los derechos fundamentales es el resultado de un proceso de gradual eliminación de 
discriminación y, por consiguiente, de unificación de todo aquello que venía reconociendo como 
idéntico, una naturaleza común del ser humano por encima de toda diferencia de sexo, raza, 
religión, etcétera. En esos términos, las partes procesales que intervengan en el procedimiento 
penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación y la 
defensa, según sea el caso. Razón por la cual, los Jueces durante el proceso penal deberán 
emprender las acciones y verificar que existan las condiciones necesarias tendentes a garantizar un 
trato digno e idéntico a las partes sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos 
previstos en la Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes que de ellos emanen, 
de manera que no pueden privilegiar a un sujeto en el debate con algún acto procesal que le 
proporcione una ventaja indebida frente a su contrario, pues de ser así, se vulneraría el principio de 
mérito. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020670  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXXII/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR CUANDO EL FISCAL NO FORMULA 
ACUSACIÓN EN EL PLAZO QUE LA LEY PREVÉ PARA TAL EFECTO. 
 
Los artículos 323 a 325 del Código Nacional de Procedimientos Penales, disponen que una vez 
transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se dará por cerrada, salvo que el 
Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga 
del mismo antes de que finalice. El legislador consideró que el cierre de la investigación tiene efectos 
relevantes para definir la situación jurídica del imputado, pues con la emisión de ese acto procesal 
el Fiscal está obligado a pronunciarse si ejerce o no la acción penal, ya que en esta etapa se pretende 
reunir elementos de convicción, ya sea de cargo o de descargo, que permiten decidir, en primer 
lugar, si se formula o no imputación; y en caso de hacerlo, generar una segunda decisión derivada 
de la obtención de medios de prueba recabados en la investigación complementaria, consistente en 
acusar o solicitar el sobreseimiento parcial o total de la causa, o en determinados casos la 
suspensión del proceso, y respecto de los derechos que asisten al imputado, surge la oportunidad 
de preparar su defensa, entre otros. Por tanto, cualquier determinación que la fiscalía adopte en 
relación con el cierre de la investigación, será consecuencia de la investigación que ha realizado, la 
cual, le permitió recabar la información que genere el conocimiento de la existencia de un hecho 
que reúna los elementos que lo califiquen como delito, así como la autoría o participación en su 
comisión por parte del vinculado a proceso. En ese sentido, la etapa de investigación 
complementaria tiene como objetivo establecer, por parte del Fiscal, si la conducta incriminada es 
probablemente delictuosa, así como las circunstancias de comisión e identidad del autor o partícipe, 
la víctima y el daño causado; razón por la cual, el legislador dejó explicitado que una vez cerrada la 
investigación complementaria, es obligación del Ministerio Público solicitar el sobreseimiento total 
o parcial de la causa, la suspensión del proceso o bien, formular acusación, en términos del artículo 
324 del Código Nacional de Procedimientos Penales. También estableció que si el Ministerio Público 
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no presenta cualquiera de las obligaciones referidas, el Juez de control, sin hacer una valoración de 
la causa, debe limitarse a hacer del conocimiento del Procurador, en una sola ocasión, tal situación, 
para que se pronuncie en el plazo de quince días, y en caso de que el titular de la Fiscalía no emita 
pronunciamiento al respecto, el Juez de control ordenará el sobreseimiento de la causa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020669  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a. LXXXIV/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. 
 
El citado precepto al prever la vista al Procurador en caso de que el Ministerio Público haya omitido 
solicitar de manera parcial o total el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular acusación 
en contra del imputado, no genera una invasión del Juez de control a las facultades de la 
representación social para formular su acusación, ya que la vista al Titular de la Fiscalía no implica 
que el juzgador se sustituya o realice atribuciones de acusación o de órgano investigador que no le 
corresponden, ni corrige la acusación ni auxilia al órgano acusador, pues su papel como rector del 
proceso, únicamente se limita a informar al Procurador que el Ministerio Público no cumplió con la 
referida obligación, para que se pronuncie en el plazo de quince días, sin que ello implique asumir 
facultades de la representación social como sería el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado, 
ya que únicamente vigila la instrucción legal del proceso. Tampoco puede considerarse que tal 
prevención constituya una oportunidad para que se mejore o corrija la acusación, ya que es la 
ausencia de las conclusiones ministeriales o su presentación extemporánea, lo que actualiza la 
hipótesis en la que el juzgador interviene como rector del proceso, al hacer del conocimiento del 
Titular de la Fiscalía tal acontecimiento. Por ende, el precepto reclamado cumple con la exigencia 
constitucional de que el juzgador mantenga una posición imparcial frente a las partes del proceso 
penal, lo que implica la prohibición de interferir de tal manera que asuma la representación o 
defensa de alguna de ellas. Máxime que la hipótesis normativa controvertida no tiene como 
finalidad arrojar una carga al juzgador o que le atribuya un ejercicio de valoración acerca de la 
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omisión del Fiscal de cumplir con alguna de las obligaciones consignadas en el diverso artículo 324. 
De esta manera, tratándose del supuesto normativo del precepto reclamado, no se actualiza una 
violación al principio de imparcialidad, por el contrario, es acorde con la división de funciones de los 
actores esenciales del proceso, que tutela el sistema procesal penal de corte acusatorio y oral a 
través de los principios que lo rigen, pues garantiza que la actuación del juzgador cumpla con los 
aludidos parámetros de referencia, a saber, la imparcialidad y la objetividad frente al juicio que se 
somete a su conocimiento por quienes son parte en el proceso. De tal manera que no tiene un 
interés coadyuvante en la persecución del delito, sino de aplicación de la ley penal en el margen de 
respeto al principio de contradicción al que tienen derecho las partes involucradas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020668  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXXVI/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE REGULA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO EL FISCAL NO FORMULA ACUSACIÓN, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. 
 
El citado precepto al prever la vista al Procurador en caso de que el Ministerio Público haya omitido 
solicitar de manera parcial o total el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular acusación 
en contra del imputado, no provoca que la oportunidad para sostener la acusación se realice en 
condiciones de desigualdad procesal. Ahora bien, lo previsto en el artículo 336 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, es relevante, porque dispone que una vez presentada la acusación, sin 
perjuicio de que haya sido formulada por el Fiscal o el Procurador, el Juez de control debe ordenar 
su notificación a las partes al día siguiente y se les entregará copia de la acusación; por su parte, el 
diverso numeral 340 del aludido ordenamiento procesal, regula que el acusado o su defensor en un 
plazo de diez días posteriores a que haya fenecido el término para la solicitud de coadyuvancia de 
la víctima u ofendido, podrá señalar, entre otros actos, vicios formales del escrito de acusación y 
pronunciarse sobre las observaciones del coadyuvante y si lo considera pertinente, requerir su 
corrección, sin perjuicio de que puedan señalarlo en la audiencia intermedia. En ese tenor, al 
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margen de que sea el Fiscal o el Procurador quien formule acusación, el legislador estableció las 
condiciones necesarias para que el acusado esté en aptitud de preparar su defensa con base en lo 
expuesto en el escrito de acusación respectivo, es por ello que la vista al Procurador no genera un 
desequilibrio procesal, en la medida en que el procesado al conocer el contenido de la acusación 
puede defender sus intereses en forma efectiva en condiciones de igualdad procesal, esto es, sin 
restricciones, de manera que, la circunstancia de que la acusación la formule el Procurador, no 
origina indefensión alguna para deducir sus derechos oportunamente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020667  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXXV/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES ACORDE CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO. 
 
Las partes en el procedimiento se encuentran obligadas a cumplir con las cargas que les 
corresponden, de acuerdo al debido proceso, lo que deberá acontecer en el momento o etapa 
correspondiente y en el plazo fijado para tal efecto, pues de no hacerlo así, precluye su derecho 
para ejercerlo con posterioridad. Tal preclusión o pérdida del derecho no acontece cuando el fiscal 
omite presentar la acusación o lo hace de manera extemporánea, ya que esa obligación no 
corresponde en última instancia a ese órgano, sino al Procurador como Titular del Ministerio 
Público, por lo que tomar como referente el momento de la vista al Ministerio Público para 
determinar la preclusión de la acción penal, con la consecuencia inmediata del sobreseimiento de 
la causa, sería en detrimento del derecho de acceso a la justicia de la víctima u ofendido, en su 
carácter de parte en el proceso, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque tal omisión ministerial extinguiría la pretensión punitiva del 
Estado, sin justificación alguna. En relación con este particular, el artículo 20, apartado C, de la 
Constitución Federal, prevé los derechos que toda víctima u ofendido tiene en un proceso penal, 
entre los que destacan el ser informado del desarrollo del procedimiento penal, a que se le repare 
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el daño e impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Fiscal en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño (fracciones I, IV, VII), los que se 
recogen y amplían en el artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Bajo esa 
perspectiva de protección, el legislador estableció una serie de salvaguardas para la efectividad de 
los derechos de la víctima en el proceso, entre otras, que en decisiones sumamente trascendentales 
que el fiscal debe adoptar, consideró que debían ser autorizadas en definitiva por el Procurador. 
Efectivamente, el legislador previó que en decisiones relevantes del fiscal, que podrían originar la 
extinción de la acción penal en detrimento de la víctima u ofendido, el Procurador tendría una 
participación activa. Razón por la cual, no se trata de dos oportunidades para acusar, sino de una 
sola, ya que la falta de previsión del Ministerio Público no puede traducirse en perjuicio de la víctima 
u ofendido. Lo anterior pone de manifiesto que el artículo 325 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es acorde con el derecho a la tutela judicial efectiva que exige a los jueces 
que dirijan el proceso evitar dilaciones y entorpecimientos indebidos, para lograr la debida 
protección judicial de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020666  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. LXXXIII/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA PREVENCIÓN QUE DISPONE EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CUANDO EL FISCAL NO FORMULA ACUSACIÓN, NO VIOLA 
EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
 
Los artículos 8.1 y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén los 
lineamientos del llamado "debido proceso legal", cuya implicación está íntimamente relacionada 
con el derecho a que ninguna persona pueda ser sujeta a una investigación penal indeterminada, 
pues de lo contrario se generaría incertidumbre al investigado sobre su situación jurídica, esto es, si 
va a ser o no sujeto de una acusación penal, que implica entre otras cosas, el derecho de toda 
persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 
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competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la 
determinación de sus derechos. Ahora bien, el artículo 324 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece que una vez cerrada la investigación complementaria, es obligación del Fiscal 
solicitar el sobreseimiento total o parcial de la causa, la suspensión del proceso o bien, formular 
acusación; sin embargo, si la fiscalía no presenta cualquiera de las obligaciones referidas, el Juez de 
control, sin realizar una valoración de la causa, debe hacerlo del conocimiento del Titular de la 
Fiscalía, por única ocasión, para que se pronuncie en el plazo de quince días, y en caso de que éste 
no lo realice, el juzgador ordenará el sobreseimiento de la causa, tal como lo dispone el artículo 325 
del ordenamiento citado. En ese orden de ideas, este último precepto legal no contraviene el 
derecho al debido proceso, ya que una de las implicaciones de esa máxima constitucional está 
vinculada con el derecho a que ninguna persona pueda ser sujeta a una investigación penal por 
tiempo indeterminado; en tanto que, la referida vista que el Juez de control confiere al Titular de la 
Fiscalía, no provoca indefinición en perjuicio del procesado, sólo constituye una medida para que 
ante la omisión de algún pronunciamiento con motivo del cierre de la investigación, el Procurador 
estime lo conducente, a fin de evitar la paralización del procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020665  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de septiembre de 2019 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXXI/2019 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN CORRESPONDE AL FISCAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Esta atribución tiene lugar una vez concluida la fase de investigación complementaria cuando de los 
antecedentes de la investigación se obtienen medios de prueba idóneos y suficientes que justifiquen 
la existencia del delito y la responsabilidad penal de la persona imputada, por lo que la fiscalía estará 
en aptitud de ejercer la acción penal materializada a través de la acusación, que sólo podrá 
formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a proceso. De esta manera, 
la acusación es el acto procesal por virtud del cual el Fiscal decide ejercer la pretensión punitiva del 
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Estado contra una persona que probablemente intervino en la comisión de un hecho considerado 
por la ley como delito, con la finalidad de que se apliquen las sanciones penales que procedan en 
caso de que se declare su culpabilidad por la autoridad judicial. Asimismo, la acusación es un acto 
necesario para la continuación del proceso penal, en virtud de que una vez que se formula dará 
inicio a la etapa intermedia. Derivado de lo anterior, resulta útil señalar que los efectos que produce 
la acusación son: a) la imposibilidad de reabrir la etapa de investigación; b) el inicio de la etapa 
intermedia o de preparación a juicio; c) la fijación de la litis que será objeto de discusión en la 
audiencia de debate ante el tribunal de enjuiciamiento; y d) la fijación de los medios de prueba con 
los que se pretende acreditar el delito y la responsabilidad penal del procesado, así como las 
sanciones que correspondan. En ese tenor, el Fiscal no puede delegar dicha facultad en otro ente o 
persona –con excepción de la acción penal por particulares– y en caso de no formularla, ello 
conducirá a que se extinga la acción penal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 119/2018. 22 de mayo de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Luis María Aguilar 
Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman Meraz 
Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020798  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 80/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU 
FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", se sostuvo que la principal consecuencia del sistema 
de protección dual es la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva", conforme a la cual, la 
imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas o juicios, corresponde 
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exclusivamente a aquellos casos en que existe "información falsa" (en el caso del derecho a la 
información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la 
información como a la libertad de expresión), esto es, con la única intención de dañar. Conforme a 
esa doctrina, sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a la libertad de expresión o de 
información, responsabilidad ulterior por las opiniones o información difundida –de interés público– 
si se actualiza el supuesto de la "malicia efectiva". Ahora bien, para que se actualice ésta no es 
suficiente que la información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a 
informadores que son diligentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en 
forma fehaciente todos y cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de 
que vulneraría el estándar de veracidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información 
en lugar de difundirla, socavando el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue 
en las democracias constitucionales. Entonces, la doctrina de la "real malicia" requiere no sólo que 
se demuestre que la información difundida es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su 
falsedad, o con total despreocupación sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con 
la intención de dañar. Cabe agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del informador, 
la doctrina de la "malicia efectiva" señala que la mera negligencia o descuido no es suficiente para 
actualizarla, pues para ello se requiere un grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, 
o una "temeraria despreocupación", referida a un dolo eventual, lo que presupone la existencia de 
elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si bien no tenía conocimiento directo 
sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de esa inexactitud por las circunstancias 
de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que le permitían verificar, de manera 
inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado de conciencia y de 
contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde de ellos y decide 
exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba de cierta 
negligencia, un error o la realización de una investigación elemental sin resultados satisfactorios, 
sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la información era 
inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo 
así puede acreditarse la intención de dañar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras.  
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de Comunicación, S.A. de C.V. 23 de agosto 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.  
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el 
sentido pero en contra de las consideraciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien precisó estar con el sentido pero no 
con todas las consideraciones, y Norma Lucía Piña Hernández, quien señaló estar con el sentido pero 
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en contra de las consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
Amparo en revisión 1012/2016. Comunicación e Información, S.A. de C.V. 4 de julio de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, respecto de los puntos 
resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto; y mayoría de cuatro votos, en cuanto al resolutivo 
tercero. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor G. Pineda Salas.  
 
Amparo directo en revisión 172/2019. Fausto Vallejo Figueroa. 10 de abril de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Pablo Francisco Muñoz 
Díaz.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 538, con número 
de registro digital: 2003303.  
 
Tesis de jurisprudencia 80/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dos de octubre de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020789  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. LXXXVIII/2019 (10a.)  
 
FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES 
DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. 
 
La ausencia de regulación expresa o específica sobre cómo establecer la filiación de los hijos nacidos 
mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, y particularmente de la llamada maternidad 
subrogada o útero subrogado, no debe erigirse en impedimento para que el Juez se pronuncie al 
respecto, no sólo porque el silencio de la ley no lo autoriza a dejar de resolver alguna controversia, 
sino porque en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el goce y el ejercicio de los derechos humanos de las personas no podrá restringirse ni suspenderse, 
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salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y asimismo, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, entre los cuales se encuentra el derecho a la identidad 
de los menores de edad y la necesidad de atender a su interés superior. En ese sentido, ante la 
realidad fáctica de un niño o una niña nacido bajo esta técnica, su derecho a la identidad y la 
protección a su interés superior exigen determinar la filiación que les corresponde, ya que tienen 
derecho a contar con todos los derechos derivados de la filiación, como los alimentarios y 
sucesorios, así como a recibir cuidados, educación, afecto y todo lo necesario para su adecuado 
desarrollo. Al respecto, debe determinarse si entre las reglas aplicables en materia de filiación y 
registro de nacimiento hay algunas que permitan atribuir la filiación, como lo serían la presunción 
de paternidad o el reconocimiento de hijos. Asimismo, debe tenerse presente que la demostración 
de un vínculo biológico no es un requisito indispensable para establecer la filiación sobre un hijo, 
como sucede en la aplicación de las técnicas de reproducción asistida, en las que opera al respecto 
la voluntad para concebirlo o voluntad procreacional y en el caso de la maternidad subrogada, es 
necesaria también la concurrencia de la voluntad libre de vicios de la madre gestante, y sobre la 
base de que dicha mujer debe ser mayor de edad y con plena capacidad de ejercicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 553/2018. 21 de noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020786  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal, Civil)  
Tesis: 1a. LXXXIX/2019 (10a.)  
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA NORMA QUE PREVÉ QUE LOS MEDIOS DE PRUEBA PROVENIENTES DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONSTITUYEN PRUEBA LEGALMENTE PRECONSTITUIDA ES 
INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Esta Primera Sala ha señalado que el procedimiento de extinción de dominio es relativamente 
autónomo de la materia penal, en razón de que el legislador partió de la base de que se ejercería 
paralelamente a la acción penal. En ese sentido, la Ley de Extinción de Dominio del Estado de México 
no es ajena a esta autonomía relativa que existe entre la materia penal y el procedimiento de 
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privación del derecho de propiedad, pues reconoce en su artículo 3 la aplicación supletoria del 
Código Nacional de Procedimientos Penales únicamente para las etapas de la investigación penal, 
la preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio, las reglas para el establecimiento 
del hecho ilícito y en las formalidades de las audiencias. En estas condiciones, el artículo 45, párrafo 
tercero, de la ley en mención que regula la etapa de depuración procesal y admisión de las pruebas 
dentro de la audiencia inicial del procedimiento relativo, al establecer que los medios de prueba 
provenientes de la carpeta de investigación serán prueba legalmente pre constituida, con valor 
probatorio pleno y no requerirá de su repetición para su valoración al momento de dictarse la 
sentencia correspondiente, salvo el derecho de las partes de objetarla o redargüirla de falsa en la 
audiencia inicial, bastando para su desahogo su incorporación con explicación sintética en la 
audiencia, resulta contrario a los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, en relación 
con el 22, analizado de forma conjunta con los artículos 20 y 133, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Esto, porque la calificativa de "prueba preconstituida" que el 
legislador impuso a los "medios de prueba provenientes de la carpeta de investigación" es 
inadecuada, ya que sólo contiene los antecedentes de investigación y otros elementos que se 
incorporan como datos de prueba que no necesariamente han sido desahogados ante el órgano 
jurisdiccional penal, lo cual trae como consecuencia lógica que no podrán constituir prueba plena 
para efectos de la acción de extinción de dominio. Así, sólo tendrán carácter de prueba aquellos 
datos que el juez –de manera excepcional– tuvo a la vista y debió considerar para resolver 
determinada controversia o situación jurídica del imputado en el proceso penal o los que, en su 
caso, se hayan constituido como prueba anticipada. Además, aun en el supuesto de excepción, se 
cumple con el mandato constitucional, en virtud de que el juzgador apreciará las pruebas como 
fueron debatidas ante el juez de control, en atención a los principios de contradicción e inmediación 
reconocidos en el artículo 20 de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2296/2018. Roberto Araujo Nava y otra. 6 de marzo de 2019. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020785  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2019 (10a.)  
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EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE QUE EL NOTIFICADOR SE CERCIORE DEL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO, ES INNECESARIA UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PERSONA QUE 
INFORMA DE LO ANTERIOR O CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE SE NEGÓ A DAR SU 
NOMBRE, A IDENTIFICARSE O A FIRMAR (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/95). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
24/94, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/95, determinó que existe una defectuosa 
diligencia de citación a juicio cuando el actuario omita precisar cómo llegó a la convicción de que en 
el domicilio en el que se había constituido vivía el demandado, al no especificar las características 
físicas de la persona con la que atendió el irregular emplazamiento. Ahora bien, en atención a las 
reglas de la lógica y al principio ontológico de la prueba es necesario interrumpir la jurisprudencia 
de mérito, toda vez que la descripción detallada de esas características no debe considerarse 
indispensable para la validez del emplazamiento. Así, la interpretación de los artículos 61, fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 67, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, y 1393 del Código de Comercio, lleva a establecer 
que para cumplir el requisito consistente en que el notificador se cerciore de que el domicilio donde 
practica el emplazamiento corresponde al del demandado y deje constancia de lo anterior, cuando 
no entiende la diligencia con éste sino con persona distinta, y ésta o el informante se niegue a dar 
su nombre, a identificarse o a firmar el acta, es innecesario que el actuario asiente una descripción 
exhaustiva o detallada de las características físicas de esa persona, pues si bien es cierto que entre 
mayores y de mejor calidad sean los elementos que el notificador haga constar en el acta 
circunstanciada por los cuales se cercioró del domicilio del demandado, mayor certeza ofrecerá de 
ese hecho, no debe perderse de vista que el objetivo de la formalidad de asegurar que el 
emplazamiento se haga en el domicilio del demandado es para que éste quede vinculado a proceso, 
por lo que lo importante es dejar registro de los elementos y circunstancias que le permitieron llegar 
a la convicción o certeza de que el lugar donde se encuentra sí es del demandado, y apoyado en la 
fe pública del funcionario judicial, a fin de que lo anterior pueda ser apreciado y valorado por las 
partes y el juez, según su prudente arbitrio. Por lo que no resultaría indispensable o exigible cumplir 
aspectos difíciles o imposibles de lograr, como pretender la plena identificación de una persona a 
través de su descripción física detallada, de manera que se invalidara la actuación sólo por no haber 
dado razón de alguna o algunas de las características físicas del sujeto, lo cual representaría un 
exceso ritual manifiesto en que se privilegiaría la forma por sí misma, y no por su objetivo, con lo 
cual, paradójicamente, se vulneraría el debido proceso y el acceso a la justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 17/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 5 de 
junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 209/2018, en el que determinó que si el actuario al 
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constituirse en el domicilio del indicado por la parte actora a fin de lograr la diligencia de 
emplazamiento, previo citatorio, se cerciora de encontrarse en el domicilio correcto con el vecino 
más cercano al lugar, no es necesario que asiente en el acta respectiva las características más 
notables de la persona con la que se entendió la diligencia, lo anterior en virtud de que si bien la 
legislación procesal civil obliga al actuario a señalar con claridad los elementos de convicción en que 
se apoyó para cerciorarse del domicilio, lo cierto es que no llega al extremo de mencionar los rasgos 
físicos de la persona, sexo, o cualquier otro dato, y sólo exige la edad, cuando quien atiende diga 
que también habita el domicilio, por tanto basta la afirmación del actuario en el sentido de que hubo 
alguien que le proporcionó la información requerida, partiendo principalmente de la premisa de que 
está en el domicilio correcto, como elemento esencial para la validez de la diligencia. 
 
El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 266/2012, que dio origen a la tesis aislada I.11o.C.16 C (10a.), de rubro: 
"REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO, PREVIO CITATORIO. EN LA MEDIA 
FILIACIÓN ASENTADA POR EL FEDATARIO RESPECTO DE LA PERSONA QUE LE MANIFESTÓ SER ÉSE EL 
DOMICILIO DEL BUSCADO, PARA TENER POR SATISFECHO EL REQUERIMIENTO DE CERCIORAMIENTO 
DEL DOMICILIO DEL DEUDOR, DEBE PRECISAR LAS CARACTERÍSTICAS MÁS NOTABLES DE LA 
PERSONA CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, A EFECTO DE PARTICULARIZARLA DE OTRAS 
PERSONAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 2072, con número de registro digital 2003138. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 54/2011, 158/2012, 317/2012, 280/2015 y 7/2017, los cuales dieron origen a 
la tesis jurisprudencial VI.2o.C. J/26 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. CUANDO EL 
CERCIORAMIENTO DEL DOMICILIO LO OBTUVO EL DILIGENCIARIO POR EL DICHO DEL VECINO MÁS 
CERCANO AL LUGAR, QUIEN NO PROPORCIONÓ SU NOMBRE, ES NECESARIO QUE EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE INDIQUE LA MEDIA FILIACIÓN DE ESA PERSONA A FIN DE SATISFACER EL 
REQUISITO DE PRECISAR SU IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 
2017, página 1756, con número de registro digital: 2015182. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del catorce de agosto de dos mil diecinueve. 
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 
1a./J. 14/95, de rubro: "DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN. LA FALTA DE CERCIORAMIENTO DEL 
DOMICILIO EN LA. RESULTA VIOLATORIO DE GARANTÍAS. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
octubre de 1995, página 171, con número de registro digital: 200447, esta última dejó de 
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS 
HOMOSEXUALES. 
 
De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 14, numeral 1, apartado b, del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", y en atención a la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, debe reconocerse el derecho de las parejas de 
matrimonios homosexuales para convertirse en padres o madres mediante el acceso a los adelantos 
de la ciencia en materia de reproducción asistida. Lo anterior es así porque el concepto de familia 
cuya protección ordena la Constitución no se identifica ni limita a un solo tipo de familia, sino a ésta 
entendida como realidad social, por lo que la tutela se extiende a todas sus formas y 
manifestaciones, entre ellas, las formadas por matrimonios homosexuales. Además, porque la 
decisión de las personas para ser padre o madre en el sentido genético o biológico, corresponde al 
ámbito del derecho a la vida privada y a la familia, en la que no debe haber injerencias arbitrarias 
por parte del Estado, lo cual se relaciona con la autonomía reproductiva y el acceso a los beneficios 
del progreso científico y tecnológico, que implica el derecho a ser informados y a tener libre elección 
y acceso a métodos para regular la fecundidad, que sean seguros, eficaces, de fácil acceso y 
aceptables. Y como ese derecho se entiende dado a toda persona, sin distinción en cuanto 
preferencia sexual, no sólo les asiste a los matrimonios heterosexuales con problemas de 
infertilidad, sino también a los matrimonios homosexuales, en los que se presenta una situación 
similar, ante la circunstancia de que en su unión sexual no existe la posibilidad de la concepción de 
un nuevo ser, entendida como la fecundación del óvulo (gameto femenino) por el espermatozoide 
(gameto masculino). 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 553/2018. 21 de noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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